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daotes elementos d 
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pues otra mas souua y uurauerd-, ..uescai M U U U , , N W A>.Tí"n ?oi (. tnloir?! Í » Í ;P nL.)u/»nr.f\,»6ldq l n! nn 10 .. 
todo*en la purera y rectitud,de sus intenciones, ,en el 
desinterés c irapatciaLidad de su conducta, .en la en-
bal y absoluta seguridad de sus conciencias. Pueden 

OiíIliBqUí 

mentos oauos las altaos miras ue conveniencia gent-rai; -orlaraulaiaaaa Yoi.^n opüyo.iq uu ji?iumiei » pero los tiempos cambian, las pasiones se aplacap. las 
obras quedan, y la historia acaba al, un por hacer jus-
RP9D & [Mi inf '»-:i-u en] amo] ,»• t lí r • KfnTx 
^ í l J ^ e U r f l ^ e i H a e f a ^ ; "•' noMhoi I 

~Í8oq «eiJncicg acl ¿aboi ÍI )*>i1<> «aobüTlnoene «aieaoi 
tícía ¿ los que sin razón»fnevoo/riiabjúag»«*e«'poh «te-' 
gas parblatidadef^ n9iimi9q aa noí^iba alea cnlj 

des^u^de?weklitar^mé'y ^atedidanvaritíensitjee de* di» 
,tai^aswJíucio'riO^^eiofré¿feí en^ff aJitet̂ a' pblMicaí y 
gubernativa este grave y^deltendeí asento>lu>b*wf 
adelt^'pprIcque respecta¡ei-lo paaado yi lo» ̂ resdnte, 
err t i seh t ¡ d d qfu e l ea con sajaba tí los rrtc I p ids 00 joa*̂  
tícia ó^interéB públtco>considaradoa ^én <Ualad#ajleaAid 
<fa sigbifrcacidni if^qoba ¿ oaioidoO Ja obr.^ildo ned 

ítOebiai(siiiioinbaagés a» Gobiernos^á^/. JT. eVieas-
que se abusara en adelante del profundo respee^Uféf 
prbffoa.i losJaot onlegitiínhdos* por la irA>«frwte^céa'do la 
antoridadi qite eb clacís intervinov; de^ia'aftátiaae de 
una manera indestructribla el principio ¡de la k*gafcf 
dad. ilígido y sevfero tutor de loi intaresos|geóerdleai 
ha tratado para ello de adoptar las níaséeqeiisitaa pred 
cauciones, o fin de poner tales ;iu^rcsés->á'Cuibit»rtio;db 
todo perjuicio, y de garantizarlos de la potabilidad de 
todo abuso. Y al efecto-,- a dermis d« le qficacis'rtná ga< 
rantia que ofrece la c.rcunstancia^dei quédir aométi^ 
das boa eóvprcsis daferto-carrHes á lolque; pe* ifftnto 
getieral se disponga en In ley qatc debeformukarso con 
arreglo á lo prescrito en la de 20 de* toarerd de 4*356? 
el Gobierno ue V. M . ha creído duber* establear* des
di; luego una doble intervención enlodas las obras ota 
y os concesionarios han del percibir nMI cualquier «ten» 
ti do sumas del Tesoro, ya para que :ia »ejec«cicHl *e<?v*a* 
rifique según los planos aprobados,'^ coaaajee|ofi>4 
lo que exigfe la observancia de las mas escrupulosas 
reglas del arte> ya para qué no se inviertan <nvaafon^ 
dos que los absolutamente ¿odiapomablrsu >A oe^onoa 

Tal es,i Sedera, el sistema th vuestro íídeáe'ffio 
eon respecto 4 ia caestiou de aclüalidéd. a | a¿aano3 lo 
¡ ' ¿Qué ha de bteerseipdf]aiia f t t n V o f e l .rxnwlnoa 

» 



En esta pifia, Señora, vuestros ministros han 
plagado para ai mismos y sus sucesores una severn 
que no pudieron aplicar, ó de que se< 

que los procedieron. 
Vuestros ministros se imponen el 

lar el proyecto de ley general á qoe H| i l f ty ^mfffíí 
laa concesiones anteriores y las que etfc|tyflamM^^K 
torgaren. se sujetan irremisiblemente entre 
vigente de 20 de febrero de 1850; y adoptmilifmo ba
se de la primera, no sus propias inspiraciones ó deseos, 
sino los trabajos de la numerosa y escogida comisión 

> ' " W » i U # Í l f f I > > > É i U e n l 

tes ¿las diferentes carreras del Estado, adornados los j g 0 e n d e c r e U r , 0 , i g u ¡ e n i e : 

.siguiente proyecto de decreto. 
, San íWetooso 7 de agosto de 1853.—Señora.—A. 
^ ' ^ ^ E T ^ ^ ^ ' J / ^ ' " * " ^ 1 P r e t 'dente del Consejo d e 

minnms, ministro de la Guerra, é interino de Esta, 
do, Francisco de Lersundi.—El ministro de Gracia y 
Imiir/ia, Pablo Govantes. — E l ministro de Hacienda, 

iría Pastor.—El ministro de Marina, Antonio 
l^jftinisiro de la Gobernación, Pedro de E -

-minístro de Fomento, Agustín Esteban 
ntes. lani 

mas de conocimientos especiales, creyendo precaverse, j _ 
al o^rar asi, contra lodo idea da prevención injusta; 
porque ejeeala^o áqüe4 estudio Rotundo ante, de que 

receras encontrados, ofrece todas laa garantías posi
bles de,imparginJIdadiy,#«*irtOéü.s>n ni? oop «o< ó aiarJ 

Una sola adición se permiten haces vuestros mi-

Art*-1.° Ĵ as cpncjBsiones ó .eonfirmacjoM 
nstruccion de lineas do ferro 

badas hasta el día en virtud de 
construcción de líneas de f t ' r r o | a 0 l ^ 1 9 c h a ^ ^ r o 

• 

1 

les ornenes, se itevaraira «roirpnJf^^ 
á las prescripciones acordadas y condiciones estipula-

k * ^ 5 ^ de so 
concesión. Los puntos no com^enéi /oi e> esta se sr-

nial ros* responsables, «I sirteona propuesto e» la ihfor- | reglarán ala legislación vigente, 
mocátti perbmeoleria de 1850, y es la da una linea ! ¡ .™%J&W Lis dudas, dificultades ó* reaciamaemn^s 
que, partiendo de Vígo, pasa po 
piaras concluir mt Barceloba4 

Los trabajos Claread ido* ya, 
vasto*intereaea qoe lainueva línea | se baila 
á ípioeataa, y oUaaConsideraciones no menos graves, 
ban obligado al Gobierno á adoptar esta resolución, 
que V. Af. y el país entero recibirán sin duda con a» 
pJ;flliOd< '-• i obnfli-iq- hit aUu.l'jln lié Í : - . - í. •• 
¿| Iinpónense ademas los actuales ministros la prohi
bición de otorgar concesión alguna basta después de 
practicados los estudios, levantados los planos y for
mados loa presupuestos oportunos, todo con la apto» 
hacRxt conveniente, y á calidad siempre de verificar, 
llegado el caso, la adjudicación on pública subasta. 
af> !'lálLé^«^OÍora^ en resumen, el pensamiento de 
vuestro Consejo de ministros en la ardiente y por tan; 
to tiempo debatida coeation de ferro-carriles.j 

Para lo pasado el respeto á los derechos adquiridos 
y el afianzamiento de Jos sanos principios de conser-
memo<jbde>«rédita*, Pfi ab sj O L okv«r.vH¿ ó | i. v¡ 
-* Para lo presente, trabas y restricciones que preca
van abuses/ y pangan á cubierto de toda sospecha la 
gestión délos intereses públicos; pero actividad, deci
sión, vigor y energía fl mismo tiempo para labrar la 
prosperidad del país.- 'ti:» -• so i mrlii 

Para lo futuro, siguridad indestructible en lo qoe 
se resuelva y otorgue; por los únicos medios que re
conocen Iss instituciones d-e la nación, aa] '.np «ob 
OíSWMí'PWsaienlo merece la'aprobación dn V. 
el Consejo de ministros, futirte coo lao alta prueba da 
confianza, lo llevará á cumplido efecto por moclo dc^ 

cionea generares vigentes al tíemp< 
Art . 3.° Todaa laa concesiones ó confimaciones de 

lineas de ferro-carriles, cuyoa propietarios ó actuales 
adjudicatarios tengan derecho á abono por parte del 
Estado, de interés, amortización, emolumentos é au-
si I io pee u n iar i o, co nforme á la ley i de 20 dV febrero 
de 1850, estarán sujetasá lo que se determine1 en la 
general de, ferro-carriles que ha de formarse y pre-

Art. 4. En adelante no se harán concesiones para 
V •' t, s' » Qltfc-.&JUSI ÍOÍ> 0.ibl'Oli**l W< V-u 

construir lineas de ferro-carriles, sino en conformi
dad á lo que previene la citada ley de 1850, previa a-
probacioo de los planos del trazado']f presupuesto dê  
costo; ni se verificará adjudicación alguna sino en su
basta pública. ' ' " 5 T " *«?fcoiab»J.aol r.l oT 

Art. 5 / Por eí ministerio de tomento ' 
rán para cada una de laa lineas comprendidas en el ar. 
ticuto 3.", que se ejecutaren por empresa particular, 
dos inspectores, uno facultativo que vigile la ejecu
ción délas obras, naciendo que se sujeten a les planos 
aprobados y á las regfag'defarte^y otro administrativo 
que intervenga en la gestión de los fondos y evité todo 
gasto superfluo ó innecesario. 

i, 
ra-

no en fbrmülar un proyecto dé 'ley genar^ de "fárró-
r jjreseritadollá Coríes en la pro*-
dando por báselos 1 rebajos de ta 

no 
carriles que pueda 
xima legislatura; I 
comisión del Congreso de los diputados da 1850, j a-



*ilífefido útiHMmtnte á la» linea» olli tratadas <Hra|eí-
hér'iid* Mádfid á Barcelona por Zarago'.a y de Madrid I 

rau loa espediente» de ferrocarriles, conforme á lea 
disposiciones de este decreto, procurando subsanar en 
ceda caso particular las fallas que aparecieren, previ
niendo que se llenen las formalidades prescritas que se 
hubieren omitido, y ajustándose á las mas estrictas 
reglas establecidas en la legislación vigente, en todos 
Jos puntos que no se hallaren anteriormente resuelto*; 
á cuyo fin deberáb tenerse presentes lea diferente» 
dictámenes del Consejo tteal, sin perjuicio de dar 

Art. 8.° Por el mismo ministerio se adoptarán las 
disposiciones necesarias para que se proceda inmedia
tamente al estudio de las lineas designadas en lot tra
bajos que publicó Ta comisión del Congreso de 1850, 
^ Áí-^a! i ^ ? f ^ ^ ^ Zaragoza 
¿ n J I | l a ^ ^ bario,por ingenieros 
ppmbrados al,efecto, y <en ellos se esténderán é propo-
a>er las medidas can venientes, á fio de que, sin lasti-

J $ % qe e h a de ser v i r de base ala nueva ley-, „ ft a 

Art, 9.° Por los ministerios de Hacienda y Gober- \) 
nación, se espedirán las órdenes convenientes para j 
proceder al examen de los arbitrios provinciales y mu- í 

nerales, provinciale* 35 vecinales, así, como para reunir 
una noticia esacta de los bieaes de propios, sos car
gas y obligaciones á q ue están afectas, distinguiendo 
tos que sean de común aprovechamiento, ó destinados 
¿ígUÍn objeto especial/ con el fin de que, conocida ta 
suma de los arbitrios y la.cantidad que sin perjudicar 
á aquellos objetos preferentes p ueda aplicarse de loa 
bienes de propios á esta clase de obras, se sepa qué 
capitales seria posible poner en actividad ñor medro ' 
del crédito para proceder á la formación de la gran j 
red de caminos vecinales y provinciales que, enlazán
dose con las carretera? generales y con los ferro-car-
riles proyectado/, combinen todos los elementos de . 
comunicación en un sistema ordenado que saque á la ' 
riqueia del país del estancamiento en • que por esta 
falta se encuentra. ^ "" 

Dado en Ildefonso á siete de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la Real I 
mano.—El ministro de Fomento, Agustín Esteban. 
Collantes. 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 
i \ h ttl " i " . . Til 1 '1 
g | Núm. I073v > n v 

Habiéndose divulgado la noticia de que en la ven- f 
SI «n>J? w-r- ' • .v.j A 

ta de la Tríoidad fueron robadas atgmes dé laápetso-
nas que concurrieron 4 las funciones últimamente ce
lebradas en el Real sitio de S. Ildefonso, y resultan
do de las averiguaciones al efecto practicadas ser com
pletamente falso, asi como también que cuanto eon re
lación á este asunto se ba dicho, ba sido á consecuencia 
de la broma que algunoa víageros que se dirigían á di
cho sitio concertaron entre %\ Con oJfleio de asustar á 
otro que iba en su compañía y manifestó temores de 
ser robado, he tenido á bien disponer ae inserte en «4 
Boletín oficial de esta provincia para conocimiento 
del p á b t i t o . • • ^h-rXu^j'i •» t¡-¿i a v {*fanpi 
* v Madrid 31 de agosto dé 1853.-Antonio ÍUiál 

efj mi ¿ ' i; " i . 'M)O> ofí-'/ífvriob $ i ib le- .cdrjvb 
Administración principal de Hacienda pública de la 

provincia de Madrid. 

i 1111 OL O 
V, 

; k*©r el seftnr goíieroaJor de ,ía proyinc ¡a de Cá cérea 
se ha señalado el dia 13 de setiembre próximo venide
ro, de doce á una de su tarde, para la subasta en ven-

,--.j-'fV" p.T̂ r T - ™ T ; J I f;T»:'rrrrraeranir ¿«j'iape r.r irr 
Majabas, de cabida de 376 fanegas de líeir*, 4aaa4a en 
112,800 rs., y la otra en el mismo lérmino, denomi
nada Marco de las Jarillas, de 82ti fanegas, en 200;000 
reales, y como la indicada subasta estuviera anuncia
da para el 21 del espresado mes, se baca saber al pú-
b l i c f l ' i v t ? áf ^ J f f r ? M í í i f Á 1 4 C * * ' / W r f l u í e r a n 
tomar parte en UUcijacipí», pudiendo concurrir el c l -
tado día 13 á las casas «oosistoriafes de esta villa y 
corte, á donde tendrá lugar # « M N # ^ M ^ 

»ad r id l7 déagoatode 1855 - L u i s l l W . 1 

e>-brb•»•;••-/}••.'•: aa{ «Jbei OÍ uiTftfJrtiovvlr I>Í?.??I üonoHl 
. ; i i rt'^ ^b 

Junta de cárceles de Madrid. 
fr. :•• lft< i ' , n J i rife «¡füneii d 
Habiendo acordado esta junta mejorar Ja clase de 

pan que noy se suministra á los presos de las tres cár
celes de esta corte, y debiendo subastarse nuevamen
te este articulo por término de 10 meses, que empe
zarán á regir desde I,° de setiembre próximo, se anun
cia al público' por medio de este periódico y Diario 
de avisos de Ta capital, á fin de que las personas que 
gusten interesarse en la subasta acudan á la secreta
rla de dicha junta, tita en el piso principal de laa ofi
cinas del Gobierno de esta provincia, para enterarse 
del pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en la misma dependencia hasta el dia 26 del actual y 
hora de les 7 de su tarde, que se celebrará el remate. 

Madrid 20 de agosto de 1853.—Por acuerdo de la 
junta» el secretario, Pablo Otonel j Moreno. ! 

-s . j ,h i, f:,?" v •? h r?*eav-l'i mi'it' • la ' 
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viiii.uuaii ' " « • i* -J |ivvutvs uu nvi i n lauiaiiiin U U D tuiii* 
^ « d f ¿ W ^ s im ftWé^íVs; sitas erNertarno rje fficftó 
pueblo da Ltgaaés,, con arroglo bl> ptfo'go ooddíV 
ciones que estará de manifiesto en la casa,nCtiU0njAnír 
ifaát f f r t e ^ f f l f e p - 40>¿0 d ?s te faiAuw***' 
á ooce de la mañana. £1 remate tendrá lugar en la 
casa calle de la Reina, núm. 6 f coarto tercero de % 
derecha, el dia 4 del próximo setiembre á las diez de 

•nnbn\& ab ft'n.mo-t^ 

en el término jurisdiccioéal do Jauta IU do TortejOn,<re 
Ve}?*** j*f*nifo^ViWÍ o^a>tr4b»^ 

presenIQ para que en término de ocho días presenten 
én WrWfXÚ r i m S m M ^ ^ ¿ipfesíft 
de I M É W m ^ bdltmli myléW-olljéio'lN fm^fcsiciott, 
según sé meada; pues trascurrido dicho plaflo íes pa -
rarael perjuicio qoe baja lugar.rl asi éb oaiaM aban 
• foOoiVa M-íivuii't i )fG'!t>> r.bBvibíji i S orno* v# taaleai 
*-£q i * mdaa á^árl ae ,>'.m? obr.JjaiqííJ lab I ti*» ciaqbb j 

«' Se halla vacante la plaza de cirujano de tflmtftsV I 
To r rejo n de Velasco, én est a p ro vi n c ra. á c u a t r o le ¿tía* 
derlaiaonnvi ebtw^áiooarrotora de Toledo y el ferro*-
carril de Aranjuqz; su población 300 vecinos, dotada 

biendo asistir al vecindario en todas las enfermedades 
de su facultad, escepto los golpes de mano airada, 
siendo libre la barba-, advírtiendo que hay también un 

Los pretendientes dirigirán sus memoriales al se
ñor alcalde constitucional francos de porte, en, ql; tér
mino do veihte días contados desde la publicación de 

-camavoirn <U>> ajumidab ,'4JvoÜ atsa 4»b ?**i«v> I, 
-aqma aúp ¿aá|a<n 0 | MI-C -.*ri¿t T . K I olurui-n Í*J.'"> al | 
_,.„ Debiead^ procederse en Madarcos á la rectifica- ¡ 

# É Í \ W ^ b W ^ P ^ ^ i j r , g W r j 
deria que ha de .servir de base para el amillaramiento < 
wmmk%4^olmm I 
prenso que tod os los' que Oo¡reen rthriáé1 en el térnl i no 
jurisdiccional de diclio'pueblo próíenten en ta secrc^ 
taria de su ayuntamiento relaciones juradas de las al-

itew.»»vy;fiwí?-«wfi««ffiií^ Witiwm>w Y * W r m w 
de ocho dias,,cont:vdos desde la inserción de este qéuo-
C Í O en el ttohhn oficial de la provincia; an , la inteli
gencia qüé'oV no1micerlb0 fásí J l»V (JáraVá el*1 p%ol8ft) 

'̂ ajoé bayi^agár.-—.Ecjnl éb o - >$aeb 0£ luios I 
I .onsioM / InuuO oí¡A$M ^ohmíaiaai ?; ,sNin[ 

No habiendo tenido efecto en el pueblo de Cara-

la audiencia de dicho pdeblo que sirva de archivo,en 
donde puedan conservarse los papeles municipales, to-
dr/ Cotí ó^roBHctíín1 su^r ldK ' ie^Wi WevanrenU ;á la 
^l^sa^rWflalándoSa^para « ¿eiT¿aCe'bl día 2 8 ^ | l éor-
rsentie safasd̂ ŝ aasHOrej mita ;mayo#v »bslaai4a..pra8u-

inil icq O Í B O absa 
a* aop aslii^9iq aabi.bilninv»1 gcl uanall a« aup obnain 
ürJaiit^o >Am ?rd í; 9íobníi)5u[c ^ ,offJimo o^iaidnd 
^ ^ d ^ s i f ^ e r ^ p ^ tmáéi «1-1 Goberrianor 
civil d« estaiprovieciaeeí sacé á 'pikWreei subasta l#s 
leñasTatíl^uart<>l,tótülaa> Camiap ¿alá^Qto^éeUiante 

Para su remate está señalar 
t o r a U d £ m W ^ 
ciones que estará de•ñmniKMd^cn'dPñto^i 'rímale. 

| s l nÁielqobs a» oiioJ^inim om^im l'»io^ *.8 .HA 
- ¡bsftroj cbaaoiq *je íiup ait>q aaiifiaaoon ¿onoiaieoqeib 

!! - c i l «oí n*» isbctigiiab «canil esl ab nihfjjft? la aloamai 

6 i | 2 » W r á l S S 
el 'r^nrtitnitMilo^é^ c»ÓofH^ÍÓTI térVrtorlaf defañio 
próximo de 1854; ha dispbento e«r l t emfe t J to^r ibo-
ciado al públiob ^ar,:LétMn« 4^SAÍÍIco^dlasu^¡tim^«3 
nVÜ JMaBfiflÉ^ HÍ»Pájay 
i e n í u i ? e p í í t f í f f n a r ^ ^ 8 ! W » T 
nes que naya esperimentaójo su,riqueza desde .el ano 

mSWMff # i t t n f m R w p lmsií 
no sin v^rifieáHo les parará eP péffúlhW qtié^ bbyá11 ítr-

1 gáfalos morosoáj sin ser oídas desunes sus declama-' 
iSJlQ|ifJhiReinarnos *̂Híd>T<\ úl n¿ii!>aqéa ai ,iici:¡(n 
-üfü r Ralt.bnívoiq »oiiJi(iic í-ol ab cániixa lo ii^b'ipoiq 

- ' Los terrahieíités, pti^mÚ^^Ql^ aVíáníf-
taríós que posean fincas en eí término jurisdiccional 
de I» villa-de Valdaraeetei i proaeiíl«irán ©n' ía ; ; sat reta-
ría de ayuufeamÜ3nto> (ieotro^al .término de,qaioce 

?ue boyan espenmentapp en' su riqueza urbana v tar-

mierítoy-form&OioádtílJ repBrtimféb^^dílnmueWbs, 
cultivo y ganadería, c^rres^dlento^^^a 

j da. lo5-l; CO el conaepto do; quopasado eliplazw aena-
ó M I M ^ I m m ^ ^ 
&9*ti*mm amq nübav, latí 
-néxslos rvnp soki^fftrvij y rAhlaav «onimea ab bel 
-it,.r </; r . i f.f». ( J f j f j f t tÁÁ^I^&o «sMo? ssob. 
al *t>ltruuj\} ¿(AU.VJjHLÍlllliW 
el Se bailan de venta los estaído* i¥rvptfesós p ^ es-
tendtMf los amiliaramiontos con anreglo al nnavo>mov 
d e ' 0 , .oiJnauaoa aa eünl 
-od -f> l¡m ab oiíogi, ab ololí é banolabll na obí*>0 

*l Isa* '»Mff2RteAÍl%f>psJaJt^^ 
nedall3 H í ' ' * f f » & r f m ^ 13—.oostt 

Prectoi en #/ mercado de W 8 n , r t * l , o L > 

Algarrobas... de • '4 19 

MADRID.—Imprenta de Ü. Manuet Pila, calle de Madera Alia, núm 42. 


